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ANEXO 2 — ANÁLISIS DEL SECTOR 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS CON LA 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA CAPITAN PARA EL MEJORAMIENTO 

Y/O ADECUACIÓN DE VIVIENDA RURAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA “OBRAS 

CON CAPITAL SOCIAL” EN EL MUNICIPIO DE PACHO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR 

AL DESARROLLO SOCIAL Y A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD DE LA POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.” 

 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 sobre el deber de 

las entidades estatales de efectuar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del 

proceso y en concordancia con el artículo 2.2.1.2.5.2. del mencionado decreto, el IDACO adoptará 

los lineamientos establecidos en los manuales y guías diseñados e implementados por Colombia 

Compra Eficiente. 

 

El análisis del sector cubre cuatro áreas: 

 

1. Aspectos generales. 

2. Análisis para determinar la idoneidad del OAC 

3. Estudio de la demanda. 

4. Estudio de Mercado y presupuesto Oficial 

 

1. Aspectos Generales  

1.1 Identificación del Sector de estudio 

La actividad económica en Colombia está dividida en sectores económicos, cada sector se refiere a 

una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una 

unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de 

producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes, como se 

muestra en la siguiente Tabla. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El objeto de la presente contratación se enmarca en el sector terciario de la economía, específicamente 

en el ámbito de los servicios, y tiene como finalidad la suscripción de un Convenio Solidario para la 

implementación del proyecto “Obras con Capital Social”, en la tipología de mejoramiento y/o 

adecuación de vivienda rural. Este proyecto busca promover la articulación social e institucional 

para el desarrollo de obras con capital social, garantizando la participación activa y propositiva de las 

comunidades asentadas en los territorios, incorporando sus saberes ancestrales y fortaleciendo la 

visión social del desarrollo comunitario. 

El sector servicios o también conocido como tercer sector se considera no productivo, puesto que no 

produce bienes tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto 

nacional, incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 

necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos, de ello tenemos el comercio, los 

restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 

educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 

El desarrollo de un sector de servicios altamente competitivo puede desencadenar procesos virtuosos 

de crecimiento, que eleven el nivel de actividad económica de forma sostenida: una parte importante 

de las nuevas necesidades de los consumidores es suplida a través de servicios de variada 

complejidad.  

En muchos casos, esos servicios son prestados, a su vez, por mano de obra calificada, que resulta de 

procesos previos de acumulación de capital humano y desarrollo de economías del conocimiento. Y 

los ingresos de esa mano de obra pueden a su vez retroalimentar la demanda, con nuevos 

requerimientos de servicios especializados de complejidad. 
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De acuerdo con información publicada por el Departamento Nacional de Estadística DANE en el 

boletín técnico de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS)31 con corte a mayo de 2025, En el año 

móvil hasta mayo de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos, cuatro presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 

subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo 

comprendido hasta mayo de 2024. 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La selección de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Capitán del municipio de Pacho, 

departamento de Cundinamarca se realizará de manera directa, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 y el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el convenio 

que se llegue a realizar como producto de los documentos y análisis Previos, por lo cual se requiere 

acto administrativo por medio de la cual se justifica la contratación directa.  

 

Lo anterior considerando que el valor del convenio no excede los 280 S.M.M.L.V. al que equivale la 

menor cuantía de la Entidad Estatal de acuerdo con el presupuesto anual para la presente vigencia en 

la que se busca celebrar el futuro convenio solidario)., de conformidad con el artículo 2, numeral 2, 

literal b) de la Ley 1150 de 2007. 

 

1.3 CONTEXTO ECONÓMICO  

 

DESEMPEÑO DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA 

 

• PRODUCTO INTERNO BRUTO-PIB 

 

PIB desde el enfoque de la producción como se muestra a continuación: En el primer trimestre de 

2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,7% respecto al mismo periodo de 

2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 

agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,9% (contribuye 0,8 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

 
31 Boletín Técnico- Encuesta Mensual de Servicios (EMS) Mayo 2025. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf  
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,8%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 4,1%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 1,0%. 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,6%. 

 

 
Fuente: DANE 2025 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0.8%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 4,1%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 1,0%.  
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,6%. 

 

 
Fuente: DANE 2025 

 

Por otro lado, En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 

científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,0% en su serie 

original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos:  

 

 
Fuente: DANE 2025 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 

el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 

administrativos y de apoyo crece en 0,6%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

 

• MERCADO LABORAL 

 

Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó 

una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 

de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 

estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 

 

 
Fuente: DANE 2025 

 

POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, MES MAYO 2025 

 

En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.627 miles de 

personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 

Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, científicas, 

técnicas y servicios administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos 

(0,5 puntos porcentuales) 
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Fuente: DANE 2025 

 

POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL, MES MAYO 2025 

 

En mayo de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 

ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional 

con 2,7 y 1,1 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
Fuente: DANE 2025 
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• INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE destacó las cifras de crecimiento 

mostradas en el Índice de Seguimiento a la Economía (ISE) como un indicador que refleja la 

recuperación económica del país. 

Como nos muestra la siguiente gráfica: 

 

Según el DANE para el mes de diciembre de 2024pr el ISE en su serie original, se ubicó en 137,87, 

lo que representó un crecimiento de 2,95% respecto al mes de diciembre de 2023p (133,92)32. 

 

 
 

• ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 

Según el DANE en el mes de febrero de 2025, el IPC registró una variación de 1,14% en comparación 

con enero de 2025. 

 

Variación anual y mensual 

Total nacional 

2024 - 2025 (febrero) 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC 

 

 
32 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/indicador-de-seguimiento-a-la-economia-ise 
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• ANALIZAR DEL INCREMENTO DEL SALARIO MÍNIMO EN COLOMBIA 

 

De acuerdo con la necesidad que se pretende suplir por parte del Instituto, es indispensable analizar 

el incremento que ha tenido el salario mínimo en Colombia y las repercusiones que pueda tener en la 

selección del contratista (valor por hora de honorarios) y la ejecución del contrato33. 

 

Año 
Salario mínimo 

diario (COP) 

Salario mínimo 

mensual (COP) 

Variación 

porcentual 

anual % 

Decretos del Gobierno 

Nacional 

2025 47.450,00 1.423.500 9,54 
1572 de diciembre 24 de 

2024 

2024 43.333,33 1.300.000,00 12,07 
2292 de diciembre 29 de 

2023 

2023 38.666,67 1.160.000,00 16,00 
2613 de diciembre 28 de 

2022 

2022 33.333,33 1.000.000,00 10,07 
1724 de diciembre 15 de 

2021 

2021 30.284,20 908.526,00 3,50 
1785 de diciembre 29 de 

2020 

2020 29.260,10 877.803,00 6,00 
2360 de diciembre 26 de 

2019 

2019 27.603,87 828.116,00 6,00 
2451 de diciembre 27 de 

2018 

2018 26.041,40 781.242,00 5,90 
2269 de diciembre 30 de 

2017 

2017 24.590,57 737.717,00 7,00 
2209 de diciembre 30 de 

2016 

2016 22.981,83 689.455,00 7,00 
2552 de diciembre 30 de 

2015 

2015 21.478,33 644.350,00 4,60 
2731 de diciembre 30 de 

2014 

2014 20.533,33 616.000,00 4,50 
3068 de diciembre 30 de 

2013 

2013 19.650,00 589.500,00 4,02 
2738 de diciembre 28 de 

2012 

2012 18.890,00 566.700,00 5,80 
4919 de diciembre 26 de 

2011 

2011 17.853,33 535.600,00 4,00 033 de enero 11 de 2011 

2010 17.166,67 515.000,00 3,60 
5053 de diciembre 30 de 

2009 

Fuente: Banco de la República de Colombia 

 

 
33 https://www.banrep.gov.co/economia/pli/mercado_laboral.xls 
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Finalmente cabe anotar, que para el presente proceso es fundamental analizar el valor del salario 

mínimo legal vigente, no solo por la incidencia que tiene en la economía, sino también por los efectos 

que éste genera y que los posibles oferentes deben tener en cuenta al momento de estructurar sus 

costos. Además del salario final, también se podrían nombrar otras variables de importancia como lo 

son; prestaciones, tasas y contribuciones, las cuales debe tener en cuenta el futuro proponente al 

momento de estructurar costos directos e indirectos. 

 

 

• CÁMARA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y ASEO - ANDI 

 

La Cámara de la Industria Cosmética y de Aseo de la ANDI se creó con el propósito de desarrollar 

con los empresarios del sector, acciones que tiendan a su fortalecimiento y beneficio, coordinando 

esfuerzos a través de la Asociación. Esto en el campo industrial, de comercio y servicios.  

 

La industria se compone de tres subsectores: Cosméticos, Aseo, y Absorbentes. En conjunto, el sector 

ha supuesto beneficios económicos para el país y para los grupos que participan en su cadena de valor.  

 

Lo anterior demuestra el potencial del sector como motor de la economía nacional. Los resultados 

son consecuencia de los esfuerzos conjuntos de la Cámara, las instituciones que lo apoyan, y las 

empresas que lo componen34. 

 

• INDUSTRIA MANUFACTURERA – INVENTARIOS ALTOS (PROMEDIO ANUAL) 

 

Según la ANDI en su balance 2025 y perspectivas 2025 la situación de la industria manufacturera 

también se refleja en la percepción de los empresarios sobre el clima de negocios, manteniéndose en 

niveles bajos y mostrando una persistente preocupación respecto a las condiciones económicas y del 

entorno empresarial35. 

 

En promedio en el año 2024, el 58,3% de los encuestados consideró la situación actual de su empresa 

como buena, significativamente inferior al observado en 2023 (62,3%) y más aún frente a 2022 

(77,5%). Este sentimiento afecta no solo las perspectivas a corto plazo, sino también las decisiones 

estratégicas de inversión e innovación, elementos clave para la sostenibilidad del sector. 

 

 
34 https://www.andi.com.co/Home/Camara/15 
35 https://www.andi.com.co/Uploads/Balance%202024%20y%20Perspectivas%202025%20%20-%20V%20enero.pdf 
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Fuente: ANDI - EOIC 

. 

 

• ESTADÍSTICAS DE LAS PERSONAS DESMOVILIZADAS QUE HAN 

INGRESADO AL PROCESO DE REINTEGRACIÓN 

 

Estadísticas de las personas desmovilizadas que han ingresado al proceso de reintegración se ubica 

en el criterio de evaluación estratégico, con el fin de presentar Información nacional y regional que 

permita analizar y dar a conocer las condiciones socio-económicas y las actividades desarrolladas de 

las personas desmovilizadas que han ingresado al proceso reintegración detallando información 

como: datos de desmovilización, ubicación, año de ingreso al proceso, beneficios de inserción 

económica, beneficios de formación académica y formación para el trabajo, ocupación económica, 

censo familiar, acciones de servicio social, entre otras. 

 

Personas desmovilizadas de sexo femenino 

 

 
Fuente: www.datos.gov.co 

Según las estadísticas, el mayor número de mujeres que culmina el proceso de reintegración 

corresponde a 5.372, equivalente al 71.41 % frente a la muestra. 

 

Personas desmovilizadas por departamento de residencia 
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Fuente: www.datos.gov.co 

 

El departamento con mayor número de desmovilizados es Antioquia con 12.172 seguido por la 

Capital del país con 5.465 y siendo el departamento del Vaupés con 75 el que tiene el menor número 

de personas en esta condición, lo anterior permite identificar que Antioquia, Bogotá D.C y el Meta 

son los dos departamentos y la ciudad con mayor número de desmovilizados lo que evidencia que 

estas zonas son los más afectados por la Violencia y los grupos al margen de la ley. 

 

Personas desmovilizadas que ingresaron al proceso de reintegración de acuerdo con el exgrupo 

al que pertenecían 

 

 
Fuente: www.datos.gov.co 

 

http://www.idaco.gov.co/
mailto:enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co
https://www.instagram.com/idacocundi
https://www.instagram.com/idacocundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
http://www.datos.gov.co/
http://www.datos.gov.co/


 

 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Salud Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  601 7445823 

www.idaco.gov.co   

enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co  

 idacocundi  Idaco_Cundi    idaco.cundinamarca 

 
 
 

Se evidencia el Grupo subversivo del cual era miembro el individuo antes de su desmovilización: las 

AUC (Autodefensas Unidas de Colombia) tienen 33.380 personas, FARC (Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia) cuenta con 17.582, ELN (Ejército de Liberación Nacional) 4.696; 

siendo estas las desmovilizaciones más significativas frente a todos los grupos. 

 

Personas discriminadas por grupo etario 

 

 
Fuente: www.datos.gov.co 

 

El grupo al que más personas desmovilizadas se encuentra entre los rangos de 41 y 60 años con 34.548 

individuos y entre 26 y 40 años con 18.340 personas son más vulnerables y afectadas directamente 

por la discriminación que se realiza a personas que pertenecieron a grupos subversivos. 

 

Personas desmovilizadas que ingresaron al proceso de reintegración de acuerdo con su nivel 

educativo 
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El máximo ciclo aprobado de las personas desmovilizadas, teniendo en cuenta la formación 

académica y formación para el trabajo es de bachiller con 18.069, seguido por básica primaria con 

14.929 y sin información con 10.897 individuos. 

 

Personas sin ocupación económica discriminadas por máximo nivel de formación para el 

trabajo 

 

 
Fuente: www.datos.gov.co 

El mayor número de personas que se encuentra en condición de cesante son aquellas que no tienen 

ningún nivel educativo o formación para el trabajo que les permita aplicar para algún tipo de 

ocupación. 

 

Cada registro muestra las características personales, sociales y de comportamiento dentro de la ruta 

de reintegración de un individuo que se desmovilizó e ingreso al proceso de reintegración.  

 

Fuente: https://www.datos.gov.co/Inclusi-n-Social-y-Reconciliaci-n/ESTAD-STICAS-DE-LAS-

PERSONAS-DESMOVILIZADAS-QUE-HA/39pj-dba6/related_content 

 

 

• INFORMACIÓN POBREZA MONETARIA 

 

LÍNEA DE POBREZA MONETARIA 

 

La línea de pobreza monetaria es el costo per cápita mínimo de una canasta básica de bienes y 

servicios (alimentarios y no alimentarios) en un área geográfica determinada3 . La Tabla 1 presenta 

los resultados a nivel de dominio que corresponden a las líneas ponderadas por la población de las 

áreas que integran cada dominio.  
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En 2024, la línea de pobreza a nivel nacional fue de $460.198, que equivale a un crecimiento de 5,7% 

respecto a la línea de 2023 ubicada en $435.375. De acuerdo con lo anterior, si un hogar está 

compuesto por 4 personas, será clasificado como pobre si el ingreso total del hogar está por debajo 

de $1.840.792. Si la familia vive en las cabeceras este valor es de $2.040.644; si vive en los centros 

poblados y rural disperso es de $1.167.992; si vive en las trece ciudades y áreas metropolitanas es de 

$ 2.264.912 y si vive en otras cabeceras es de $1.737.292. 

 

 
 

 

 

 

Fuente: www.dane.gov.co 

 

INCIDENCIA DE LA POBREZA MONETARIA 

 

La incidencia de la pobreza monetaria mide el porcentaje de la población que tiene un ingreso per 

cápita del hogar por debajo de la línea de pobreza según el dominio geográfico.  

 

En 2024, el porcentaje de personas clasificadas como pobres respecto al total de la población nacional 

fue 31,8%. En las cabeceras esta proporción fue 28,6% y en los centros poblados y rural disperso 

42,5%. Así, la incidencia de la pobreza en los centros poblados y rural disperso equivale a 1,5 veces 

la incidencia en las cabeceras. 
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Además, en el Gráfico 4 se observan diferencias en la incidencia de pobreza entre las trece áreas y 

las otras cabeceras que pasan de 27,2% y 38,0% en 2023 a 24,0% y 34,8% en 2024 respectivamente. 

 

 

 
POBREZA MONETARIA EXTREMA 

 

LÍNEA DE POBREZA MONETARIA EXTREMA 

 

La línea de pobreza extrema es el costo per cápita mensual mínimo necesario para adquirir 

únicamente una canasta de bienes alimentarios. La Tabla 4 presenta los resultados a nivel de dominio, 

que corresponden a las líneas ponderadas por la población de las áreas que integran cada dominio.  

 

En 2024, la línea de pobreza extrema nivel nacional fue de $227.220, que equivale a un crecimiento 

de 3,83% respecto a la línea de 2023 ubicada en $218.846. De acuerdo con lo anterior, si un hogar 

está compuesto por 4 personas, será clasificado como pobre extremo si el ingreso total del hogar está 

por debajo de $908.880. Si la familia vive en las cabeceras este valor es de $969.556; si vive en los 

centros poblados y rural disperso es de $704.616; si vive en las trece ciudades y áreas metropolitanas 

es de $1.027.688 y si vive en otras cabeceras es de $890.924. 
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INCIDENCIA DE LA POBREZA MONETARIA EXTREMA 

 

La incidencia de la pobreza extrema mide el porcentaje de la población que tiene un ingreso per cápita 

del hogar por debajo de la línea de pobreza extrema según el dominio geográfico. En 2024, el 

porcentaje de personas clasificadas como pobres extremas respecto al total de la población nacional 

fue del 11,7%. En las cabeceras esta proporción fue del 8,7% en los centros poblados y rural disperso 

del 21,8%, así, la incidencia de la pobreza extrema en los centros poblados y rural disperso equivale 

a 2,5 veces la incidencia en las cabeceras. 

 

 
 

Respecto a la incidencia de pobreza monetaria extrema entre las trece ciudades y A.M. y las otras 

cabeceras, se observa en el Gráfico 8 que, pasan de 7,0% y 13,7% en 2023 a 5,9% y 12,4% en 2024 

respectivamente. 

 

COEFICIENTE DE GINI 

 

 

 
 

Para el 2024, el coeficiente de desigualdad de ingresos Gini registró un valor de 0,551 frente 0,553 

en 2023 a nivel nacional. En las cabeceras, el coeficiente de Gini fue 0,530, frente a 0,533 en 2023. 

Por su parte, en las trece ciudades y áreas metropolitanas el Gini fue 0,522 en 2024 mientras que en 

2023 fue de 0,527.  
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En los centros poblados y rural disperso, el coeficiente Gini pasó de 0,487 en 2023 a 0,482 en 2024. 

Para las otras cabeceras el coeficiente Gini pasó de 0,496 en 2023 a 0,490 en 2024. 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PM/bol-PM-2024.pdf  

 

• VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 

De acuerdo a lo reportado por la unidad de víctimas en su portal web, a la fecha van 13´291.125 

personas reconocidas como víctimas e incluidas en el Registro Único de Víctimas RUV, identificadas 

de manera única ya sea por su número de identificación, por su nombre completo o por una 

combinación de ellos. 

 

Adicionalmente, se conoce de 10´256.689 eventos de desplazamiento forzado que han dejado 

8´805.517 personas desplazadas de sus territorios. 

 

 
Fuente: www.unidaddevicimas.gov.co 

Fuente: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394  

 

Durante el trimestre del año se presentaron en Colombia 21 eventos de dmm que dejaron como 

resultado al menos 7735 víctimas en el territorio nacional. Durante los meses de julio, agosto y 

septiembre se registraron eventos de dmm en 1 municipios de 9 departamentos del país, siendo los 

municipios más afectados por cantidad de víctimas Bolívar (Valle del Cauca) y Suárez (Cauca), con 

2000 y 1407 víctimas, respectivamente. Por su parte, los departamentos más afectados también por 

número de víctimas fueron Cauca, con 2799, y Valle del Cauca, con 2472. 
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Entre enero y septiembre de 2024 se registraron en Colombia 106 eventos de dmm y al menos 42 621 

víctimas, de las cuales el 57,28 % (24 414) pertenecen a alguno de los pueblos étnicamente 

diferenciados del país. Ello da cuenta del impacto desproporcionado que este hecho victimizante sigue 

representando para dichas poblaciones. Además, entre las víctimas de pueblos étnicos se cuentan al 

menos 14 828 afrocolombianos y 9586 indígenas.  

 

Por eventos de dmm se afectaron 50 municipios de 1 departamentos entre enero y septiembre de 2024 

(fgura 2). El departamento más afectado tanto por número de eventos como por número de víctimas 

es Nariño, donde se han registrado 34 eventos y al menos 17 688 víctimas. En otras palabras, durante 

los tres primeros trimestres del año, el SISDHES ha monitoreado en Nariño el 32,07 % y el 41,5 % 

del total nacional de eventos y víctimas de dmm registrados en todo el territorio nacional durante 

2024. Después de Nariño, el segundo departamento con mayor afectación tanto por número de 

eventos como por número de víctimas es Cauca, con 17 eventos y al menos 7209 víctimas. La figura 

2 también permite observar que otros departamentos con considerables afectaciones son Chocó (10 

eventos y 5655 víctimas), Valle del Cauca (8 eventos y 3820 víctimas), Bolívar (11 eventos y 2711 

víctimas), Risaralda (2 eventos y 1400 víctimas) y La Guajira (1 eventos y 1200 víctimas). 

 

Ahora bien, un análisis municipal de los datos que arroja el monitoreo realizado por el isdhes entre 

enero y septiembre de 2024 permite concluir que son 3 los municipios con mayor afectación en el 

país. Se trata de Olaya Herrera y Magüí Payán, ambos en Nariño, con 7 eventos en cada caso y al 

menos 4805 y 4633 víctimas, de forma respectiva. El tercer municipio con mayor afectación es 

Argelia (Cauca), que registró 9 eventos y al menos 4574 víctimas. Las cifras que arrojan los restantes 
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47 municipios afectados concluyen que 9 presentan entre 1200 y 3200 víctimas, 28 entre 100 y 900 

víctimas, y los restantes 10 municipios, menos de 100 víctimas cada uno. 

 

 
Fuente: https://codhes.org/2024/11/20/situacion-humanitaria-en-colombia-enero-a-septiembre-de-

2024/ 

 

• ESTADISTICAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS MIPYMES. 

La Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – ACOPI, hizo entrega de 

la Encuesta de Desempeño Empresarial correspondiente al cuarto trimestre de 2024, elaborada por el 

Observatorio Nacional de la MiPyme.  

 

Este estudio tiene como propósito ofrecer un análisis detallado sobre la situación y evolución del 

segmento MiPyme en el país, proporcionando información fundamental para la toma de decisiones 

de empresarios, formuladores de políticas, la academia, periodistas y público en general.  

 

• TAMAÑO DE EMPRESA  

 

Las microempresas representan el 63,5% de las unidades productivas encuestadas, consolidándose 

como el segmento predominante dentro del tejido empresarial MiPyme. Esta cifra es consistente con 

los datos de Confecámaras, que estimaban en 1,5 millones el número de microempresas en Colombia 

para 2023. 

 

Este resultado reafirma el papel central de las microempresas en la economía, ya que, a pesar de los 

altos niveles de informalidad que enfrentan, siguen siendo un motor clave en la generación de empleo 

y la actividad productiva del país. Por su parte, las pequeñas empresas constituyen el 28,1% de la 
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muestra, reflejando su rol en el fortalecimiento de cadenas productivas y en la transición hacia 

estructuras empresariales más consolidadas.  

 

Finalmente, las medianas empresas, con una participación del 8,4%, representan la menor proporción 

dentro del segmento MiPyme. Sin embargo, su relevancia radica en su mayor capacidad de generación 

de valor agregado, adopción de innovación y acceso a mercados nacionales e internacionales. Su 

presencia, aunque más reducida, es fundamental para la dinamización del sector productivo y el 

fortalecimiento del entorno empresarial. 

 

 

 
 

Al realizar esta misma división, pero por región, encontramos que, en términos generales, las 

microempresas representan la mayor proporción de respuestas en todas las regiones, reflejando su 

predominio en el tejido empresarial colombiano. Se destaca la región Oriental, donde el 83,5% de las 

empresas encuestadas pertenecen a este segmento, seguida de la región Caribe con el 78%. En 

contraste, la región Central presenta la menor participación de microempresas (47,1%), lo que indica 

una mayor presencia de empresas de mayor tamaño. 

 

Las pequeñas empresas tienen una participación significativa en regiones como Bogotá D.C. (34,5%) 

y Central (29,4%), lo que sugiere condiciones más favorables para su crecimiento en estos territorios. 

Por otro lado, en la región Oriental, su presencia es más reducida (14,4%), lo que confirma un entorno 

empresarial dominado principalmente por microempresas. En cuanto a las empresas medianas, la 

mayor participación se encuentra en la región Central (23,5%), lo que sugiere una mayor 

consolidación empresarial en esta zona. En el resto de las regiones, la presencia de empresas medianas 

es más limitada, con valores especialmente bajos en la región Oriental (2,1%). Por su parte, la región 

Pacífico presenta una distribución más equilibrada, con un 50% de microempresas, 25% de pequeñas 

y 25% de medianas, lo que indica una estructura empresarial distinta a la de otras regiones del país. 
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• INDICADORES FUNDAMENTALES MIPYMES  

 

 

NIVEL DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS  

 

El nivel de producción de bienes y servicios es un indicador básico para medir la estabilidad, 

competitividad y capacidad de crecimiento del sector empresarial. De acuerdo con los datos más 

recientes, el 35,8% de las empresas reportaron una disminución en su producción, mientras que solo 

el 26,7% logró aumentarla, reflejando una dinámica económica desafiante.  

 

Este comportamiento está alineado con el desempeño del Producto Interno Bruto (PIB), que, según 

el DANE, registró un crecimiento del 1,7% en 2024. Aunque positivo, este resultado se encuentra 

entre los más bajos del siglo XXI y evidencia una recuperación moderada en comparación con los 

niveles previos a la pandemia.  

 

El análisis sectorial revela un desempeño heterogéneo. Mientras que la agricultura mostró un 

crecimiento del 8,1%, impulsando la oferta de bienes y VOLUMEN DE VENTAS fortaleciendo la 

seguridad alimentaria, la explotación de minas y canteras sufrió una contracción del 5,9%, reflejando 

los desafíos de sectores tradicionales ante factores como la caída en la demanda internacional y la 

transición energética.  

 

Ante este panorama, resulta imperativo fortalecer la productividad y la competitividad empresarial 

para estimular un crecimiento más dinámico y sostenible. La inversión en innovación, diversificación 

productiva y acceso a financiamiento se posiciona como un factor clave para que las empresas 

incrementen sus niveles de producción y mejoren su capacidad de adaptación a las condiciones 

cambiantes del mercado. 

 

VOLUMEN DE VENTAS  

 

Este indicador mide la estabilidad y el crecimiento de las empresas. Sin embargo, los últimos datos 

reflejan un panorama desafiante, con un 39,4% de las empresas reportando una caída en sus ventas. 

Este comportamiento puede estar relacionado con un entorno económico poco favorable y una menor 

demanda interna, factores que han limitado el dinamismo del mercado. La desaceleración económica 

y la contracción en distintos sectores han afectado el poder adquisitivo de los consumidores, 

reduciendo su capacidad de gasto y, por ende, la demanda de bienes y servicios. En este contexto, las 

empresas enfrentan el reto de adaptar sus estrategias comerciales, optimizar costos y fortalecer su 

competitividad para contrarrestar los efectos de un mercado más restringido. 

 

NIVEL DE INVERSIÓN REALIZADA  

 

En cuanto el nivel de inversiones, esta es esencial para el desarrollo y la competitividad de las 

empresas. Sin embargo, los datos recientes muestran una reducción en las inversiones por parte del 

39,9% de las empresas, lo que refleja un escenario de incertidumbre económica que ha llevado a 

muchas organizaciones a posponer o limitar sus planes de expansión y modernización. La 
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desaceleración en distintos sectores y las condiciones económicas adversas han impactado la 

confianza empresarial, restringiendo el flujo de capital destinado a la adquisición de nuevos activos, 

innovación tecnológica y capacitación del talento humano. Esta disminución en la inversión no solo 

afecta el crecimiento de las empresas en el corto plazo, sino que también compromete su capacidad 

de adaptación a los cambios del mercado y a las nuevas exigencias productivas. 

 

RENTABILIDAD  

 

Este indicador demuestra la sostenibilidad y el crecimiento de las empresas. No obstante, los datos 

recientes revelan que el 42,9% de las empresas reportaron una disminución en su rentabilidad, 

reflejando las dificultades que enfrentan en el actual contexto económico. Entre los principales 

factores que han contribuido a esta caída se encuentran el aumento de costos operativos, la reducción 

en las ventas y una menor eficiencia productiva. Estos elementos han presionado los márgenes de 

ganancia y limitado la capacidad de las empresas para invertir en crecimiento e innovación. 

 

CUOTA DE MERCADO 

 

El comportamiento de la cuota de mercado es un reflejo directo de la competitividad empresarial y 

del dinamismo económico. Según los datos más recientes, un 35,6% de las empresas reportaron una 

disminución en su participación de mercado, mientras que solo el 16,7% logró aumentarla. Esta 

tendencia pone en evidencia los desafíos que enfrentan las empresas para mantener su 

posicionamiento en un entorno cada vez más exigente. Factores como la desaceleración económica, 

cambios en los hábitos de consumo y el aumento de la competencia pueden estar incidiendo en esta 

reducción de participación. En este contexto, las empresas deben fortalecer sus estrategias de 

diferenciación, innovación y expansión de mercado para evitar una erosión en su presencia sectorial. 

El fortalecimiento de la productividad, la digitalización y el acceso a nuevos mercados emergen como 

estrategias imprescindibles para revertir esta tendencia y garantizar un crecimiento sostenible. En un 

entorno donde la participación de mercado define la estabilidad y proyección de las empresas, resulta 

fundamental implementar acciones que les permitan no solo mantenerse, sino también consolidar su 

crecimiento en el mediano y largo plazo. 

 

AUSENTISMO LABORAL  

 

El ausentismo laboral es un factor determinante en la eficiencia y desempeño de las empresas. Aunque 

el 45,8% de las empresas reportaron una disminución en este indicador, aún persisten desafíos, ya 

que un 13,7% experimentó un aumento en las ausencias de sus trabajadores. Un alto nivel de 

ausentismo no solo genera costos adicionales por reemplazos y disminución del rendimiento, sino 

que también afecta el clima organizacional y la competitividad empresarial. 

 

GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

La generación de empleo es un pilar fundamental para el crecimiento económico y el bienestar social. 

Sin embargo, los datos recientes indican que el 33% de las empresas reportaron una disminución en 

la creación de puestos de trabajo, lo que refleja un escenario preocupante para el mercado laboral. 

Este fenómeno puede estar asociado a la desaceleración económica y la contracción en sectores 

http://www.idaco.gov.co/
mailto:enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co
https://www.instagram.com/idacocundi
https://www.instagram.com/idacocundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi


 

 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Salud Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  601 7445823 

www.idaco.gov.co   

enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co  

 idacocundi  Idaco_Cundi    idaco.cundinamarca 

 
 
 

industriales, factores que han llevado a muchas empresas a reducir su personal ante la incertidumbre 

y la menor demanda de bienes y servicios. Como consecuencia, el acceso a nuevas oportunidades 

laborales se ha visto limitado, afectando la estabilidad de los trabajadores y su capacidad de consumo. 

 

1.4 TÉCNICO 

Las obras enmarcadas dentro de la modalidad de mejoramiento de vivienda contemplan 

específicamente el mejoramiento locativo y su finalidad es mejorar las condiciones sanitarias, la 

optimización del espacio y la calidad de vida de los hogares beneficiados. 

Los profesionales a cargo deberán evaluar el tipo de mejoramiento a ejecutar en el hogar beneficiario, 

como resultado del diagnóstico efectuado por el profesional apoyo a la supervisión en consenso con 

el ejecutor, donde debe plantear las necesidades del hogar y las intervenciones a desarrollar, teniendo 

en cuenta, el siguiente orden de priorización que se presenta a continuación: 

• Mejoramiento o adecuación de pisos (en todas las áreas que se requiera)  

• Mejoramiento o adecuación de Baño (en sus respectivos elementos y acabados) 

• Mejoramiento o adecuación de Cocina (en sus respectivos elementos y acabados) 

• Mejoramiento o adecuación de Habitaciones (en sus respectivos elementos y acabados) 

• Mejoramiento o adecuación de Cubierta (en sus respectivos elementos y acabados) 

• Mantenimiento de fachadas. 

Tipo de mejoramiento locativo  

El mejoramiento locativo de vivienda rural es un tipo de intervención no estructural que se realiza en 

viviendas existentes con el fin de corregir deficiencias físicas menores, deterioros por el uso o el 

tiempo, o condiciones precarias que afecten el bienestar de sus habitantes. El cual no implica 

modificaciones estructurales significativas ni ampliaciones del área construida, sino que se enfoca en 

actividades puntuales que permiten recuperar, mantener o mejorar las condiciones básicas de la 

vivienda. 

Las actividades principales incluyen la reparación o sustitución de elementos puntuales de las 

cubiertas, cambio de pisos en tierra por placas de concreto con acabados definitivos, instalación de 

enchapes en baños o cocinas, aplicación de pintura interior y exterior con preparación adecuada de 

superficies, montaje de carpintería metálica como puertas, ventanas y rejas con protección 

anticorrosiva. Así mismo, se realiza la adecuación o reposición de redes eléctricas e hidrosanitarias 

internas, y la reparación de elementos deteriorados como muros, cielorrasos o unidades sanitarias, 

cumpliendo criterios técnicos. 

Alternativa de mejoramiento o adecuación de piso 

El sobrepiso consiste en una capa adicional de concreto que se coloca sobre el piso existente para 

nivelarlo, reforzarlo o acondicionarlo para la instalación de acabados, el proceso de mejoramiento o 

adecuación del sobrepiso inicia con una inspección de la superficie actual, donde se verifican posibles 
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fisuras, desniveles y condiciones estructurales o en su defecto que la vivienda tenga el piso en tierra. 

Se realiza una nivelación inicial, en la que se establece el grosor del sobrepiso, generalmente de 5 cm, 

dependiendo del estado del piso y del uso previsto. 

Luego, se instala una capa de impermeabilización, en caso de áreas propensas a la humedad, como 

baños o cocinas, para prevenir filtraciones y garantizar la durabilidad del acabado. Se instala la malla 

electrosoldada sobre los distanciadores que separan la malla del suelo natural, se procede con la 

colocación de la mezcla de concreto utilizada para el sobrepiso debe cumplir con una resistencia 

mínima, generalmente entre 2.000 y 3.000 psi, y se aplica mediante herramientas de nivelación, tales 

como reglas metálicas y nivel láser, para asegurar una superficie uniforme. Durante el proceso de 

fraguado, se recomienda humedecer la superficie para evitar fisuras por deshidratación rápida. 

Finalmente, el sobrepiso se deja curar durante al menos 24 horas antes de proceder con la colocación 

de otros acabados, como el enchape en pisos o revestimientos. Este trabajo contribuye a mejorar la 

resistencia y la estética del área intervenida, además de proporcionar una base adecuada para el 

tránsito de personas y muebles. 

Alternativa de mejoramiento o adecuación de baño 

Este proceso inicia con el desmonte de elementos antiguos como lavamanos, inodoro, ducha y 

grifería. En algunos casos, se requiere también retirar el enchape en paredes y pisos si se encuentran 

deteriorados o desactualizados. Luego, se procede a la revisión y reparación de las tuberías de agua 

potable y desagüe, asegurando su buen estado o sustituyéndolas si presentan fugas o están obsoletas. 

Una vez que la red hidráulica y de desagüe está en óptimas condiciones, se pasa a la etapa de 

adecuación o construcción de nuevas estructuras, si es necesario, y la instalación de cerámica o 

porcelanato en paredes y piso, buscando acabados antideslizantes para aumentar la seguridad en el 

área húmeda. También se instalan nuevos accesorios, como sanitarios, lavamanos, ducha, y grifería 

de calidad, buscando siempre elementos de bajo consumo de agua. 

El proceso concluye con la aplicación de selladores en áreas críticas para evitar filtraciones, y la 

instalación de acabados finales como espejos, gabinetes o muebles bajo lavamanos, que optimizan el 

almacenamiento. Esta adecuación del baño no solo incrementa la funcionalidad y el confort, sino que 

también mejora la estética del espacio, aumentando la calidad de vida de los residentes. 

Alternativa de mejoramiento o adecuación de cocina 

El mejoramiento de la cocina es esencial para optimizar su funcionalidad y apariencia, dado que es 

un espacio de alto uso en la vivienda. Se comienza por desmontar los muebles, encimeras y 

electrodomésticos antiguos. A continuación, se verifica el estado de las conexiones de agua y gas, y 

se realizan cambios en las instalaciones eléctricas, si es necesario, para cumplir con las normativas 

de seguridad. Esto incluye la instalación de puntos de conexión adecuados y seguros para 

electrodomésticos de alto consumo. 
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Una vez listas las instalaciones, se procede con la instalación de nuevos revestimientos en paredes y 

pisos, generalmente usando materiales resistentes a la humedad y fáciles de limpiar, como azulejos o 

cerámicas. Posteriormente, se instalan muebles modulares o hechos a la medida, encimeras de granito, 

mármol o superficies de cuarzo, y un sistema de iluminación adecuado que permita una correcta 

visibilidad en las áreas de trabajo. También se instalan sistemas de almacenamiento ergonómicos, 

como gabinetes de apertura suave y organizadores interiores para maximizar el espacio. 

Finalmente, se colocan los electrodomésticos, la campana extractora y los elementos de grifería, 

asegurando que todos los componentes cumplan con las especificaciones de diseño y funcionen de 

manera eficiente. Esta intervención mejora la durabilidad y estética de la cocina, aumentando la 

calidad de vida de los residentes 

Alternativa de mejoramiento o adecuación de Cubierta 

Esta actividad inicia con una inspección diagnóstica para identificar el tipo de cubierta existente 

(inclinada o plana; con teja de zinc, fibrocemento, cerámica u otro material) y detectar daños como 

filtraciones, fisuras, corrosión, deformaciones o pérdida de anclajes. 

Según los hallazgos, las intervenciones pueden incluir el reemplazo de tejas deterioradas, la 

reparación o sustitución de elementos, la impermeabilización mediante membranas o selladores. 

También se pueden incorporar materiales aislantes para mejorar el confort térmico y acústico, 

especialmente en cubiertas metálicas expuestas al sol o al ruido externo. 

El sistema de evacuación de aguas lluvias es un componente clave en este proceso. Por ello, se revisan 

y adecuan las canaletas, bajantes y pendientes para evitar acumulaciones de agua que puedan generar 

humedad o sobrecargas. Igualmente, se asegura la correcta fijación de todos los elementos para resistir 

condiciones climáticas como vientos fuertes. 

Todos los materiales utilizados deben ser resistentes, durables y adecuados al entorno climático de la 

zona. Las labores deben ejecutarse conforme a la normativa técnica vigente. 

El resultado esperado del mejoramiento locativo es una cubierta funcional, segura, impermeable y 

estéticamente adecuada, que prolongue la vida útil de la vivienda y mejore las condiciones de 

habitabilidad de sus ocupantes. 

Alternativa de mejoramiento o adecuación de habitaciones  

La actividad de mejoramiento o adecuación de habitaciones inicia con una inspección diagnóstica 

técnica, cuyo propósito es identificar las condiciones específicas de cada espacio habitacional a 

intervenir, la mencionada evaluación permite establecer las necesidades particulares, con base en las 

cuales se planifican las acciones a ejecutar.  

Entre las actividades contempladas se incluye el alistado del piso, como preparación previa para la 

instalación de enchape y/o la fundición de placa de concreto para los casos de piso en tierra, también 

http://www.idaco.gov.co/
mailto:enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co
https://www.instagram.com/idacocundi
https://www.instagram.com/idacocundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi
https://twitter.com/Idaco_Cundi


 

 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Salud Piso 3. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  601 7445823 

www.idaco.gov.co   

enaccioncomunal@cundinamarca.gov.co  

 idacocundi  Idaco_Cundi    idaco.cundinamarca 

 
 
 

se proyecta la ejecución de pañete liso sobre muros existentes, garantizando un acabado uniforme y 

adecuado para la posterior aplicación de pintura o estuco. 

En aquellos casos donde se requiera reorganizar o completar los muros existentes, se contempla la 

construcción de muros en mampostería con bloque, ya sea para dividir ambientes o complementar 

estructuras existentes. Se prevé la instalación de acabados como baldosa cerámica para piso y pared 

de 20x20 cm o tableta de gres de 25x25 cm, o cerámica de tráfico tipo 5, todos de calidad primera, 

según disponibilidad y necesidades del espacio. Para los acabados finales, se aplicará estuco y pintura 

vinílica en tres manos, o vinilo sobre pañete en dos manos, según corresponda. 

Así mismo, se incluye la instalación de elementos de carpintería metálica necesarios para cerrar, 

asegurar o complementar las áreas intervenidas, lo cual puede incluir puertas, ventanas u otras 

estructuras metálicas.  

Alternativa de mantenimiento de fachadas 

El mantenimiento de fachadas es una actividad que busca preservar y mejorar el aspecto exterior de 

la vivienda. Se comienza con la limpieza profunda de la fachada para remover polvo, hongos, y 

residuos de contaminación que pueden deteriorar la superficie. En su defecto, se puede utilizar 

equipos de hidrolavado para asegurar una limpieza profunda. 

Luego se inspeccionan las paredes para identificar grietas o desprendimientos de pintura, y se realiza 

una reparación de los daños existentes, aplicando mortero en caso de grietas o fisuras. Finalmente, se 

aplica una pintura de vinilo en varias capas, la cual proporciona color y protección a la fachada, 

además de facilitar su limpieza y mantenimiento. 

Actividades Generales de los mejoramientos o adecuaciones: 

Recubrimiento de muros internos (pañete, estuco y vinilo) 

El recubrimiento de muros internos es una actividad que mejora la apariencia y protección de las 

paredes internas en una vivienda. Primero, se aplica el pañete, que consiste en una mezcla de cemento, 

arena y agua que se adhiere directamente al ladrillo o bloque. Este proceso se realiza en capas, con 

un espesor promedio de 1 a 1.5 cm, y se nivela cuidadosamente para dejar una superficie lisa. Este 

paso es esencial para obtener una base uniforme y fuerte. 

Luego, una vez seco el pañete, se aplica una capa de estuco, un material fino y de consistencia suave 

que permite corregir imperfecciones menores y lograr un acabado mucho más liso. El estuco se aplica 

con llana en dos o tres capas, dejando secar entre cada una, y se lija para obtener una superficie 

completamente uniforme. Finalmente, se aplica una pintura de vinilo en varias capas, la cual 

proporciona color y protección al muro, además de facilitar su limpieza y mantenimiento. 

El recubrimiento de muros internos con estos materiales garantiza un acabado estético y duradero, 

aumentando la resistencia de las paredes y facilitando la decoración del espacio. Es una actividad 
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esencial para mejorar el ambiente interior de la vivienda, aportando tanto en términos de 

funcionalidad como de estética. 

Instalación de ventanas y puertas, e instalación de enchape en piso 

La instalación de ventanas y puertas es un proceso clave para mejorar la seguridad, iluminación y 

ventilación de los espacios. Primero, se toman medidas precisas de las aberturas y se eligen ventanas 

y puertas adecuadas, generalmente de aluminio, madera o PVC, dependiendo del estilo y necesidades 

de los usuarios. Las ventanas suelen tener vidrios de seguridad para proteger de impactos y mejorar 

el aislamiento acústico y térmico.  

En cuanto al enchape de piso, se comienza limpiando y nivelando la superficie del piso. Luego, se 

colocan los azulejos o baldosas seleccionadas, utilizando pegamento de alta resistencia para asegurar 

una buena adherencia. Los azulejos se instalan con precisión para mantener un patrón uniforme y un 

acabado estético. Finalmente, se aplican juntas de cemento entre las baldosas para evitar la 

acumulación de suciedad y agua. 

1.5 REGULATORIO. 

A continuación, se identifica la regulación aplicable al objeto del Proceso de Contratación: 

NORMA OBJETO 

La Ley 

80 de 

1993 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

Ley 1474 

de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública. 

Decreto 

1082 de 

2015 

Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo 

de planeación nacional" Y demás normas que reglamenten la materia. 

Ley 2166 

de 2021 

Por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el Artículo 38 de la 

Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal 

y se establecen lineamientos para la formulación e implementación de la política 

pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1551 

2012 

Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de 

los municipios 
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Decreto 

142 de 

2023 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso al 

sistema de Compras Públicas de las MiPymes, las Cooperativas y demás entidades 

de la economía solidaria, se incorporan criterios sociales y ambientales en los 

Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se incluye el Título de 

emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

2. ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA IDONEIDAD DEL OAC  

 

2.1 CONTEXTO DEMOGRÁFICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE LA COMUNIDAD 

El Departamento de Cundinamarca se caracteriza por una marcada diversidad geográfica, cultural y 

socioeconómica que incide directamente en las condiciones de vida de su población. Según el Censo 

Nacional de Población y Vivienda 2018 del DANE, y sus proyecciones para los años siguientes, se 

observa un crecimiento demográfico constante. Para el año 2020, Cundinamarca contaba con 

3.147.954 habitantes, de los cuales 2.316.850 residían en cabeceras municipales y 831.104 en centros 

poblados y áreas rurales dispersas. Las proyecciones para 2025 indican un incremento a 3.662.258 

habitantes, con 2.823.948 en cabecera y 842.628 en zonas rurales, reflejando así un crecimiento tanto 

urbano como rural, lo que sugiere una mayor presión sobre la infraestructura y los servicios básicos 

en las zonas veredales. 

En este contexto, el déficit habitacional representa un reto significativo. Según la Encuesta de Calidad 

de Vida del DANE, para 2023 se estimaba un déficit habitacional de aproximadamente 220.000 

hogares en el Departamento, lo cual equivale al 16,9% del total de viviendas. De ese total, cerca de 

208.000 hogares (16%) presentan déficit cualitativo es decir, condiciones deficientes de habitabilidad, 

materiales inadecuados, falta de servicios públicos o hacinamiento, mientras que 12.000 hogares 

(0,9%) padecen déficit cuantitativo, es decir, no cuentan con vivienda propia. 

Consciente de esta situación, en el marco del Plan de Desarrollo Departamental 2024-2028 

“Gobernando: Más que un Plan”, y en alineación con la línea estratégica “Con-Unidad”, la Secretaría 

de Vivienda y el Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca (IDACO) adelantan 

acciones conjuntas para cumplir la Meta 196 de la Secretaría de Vivienda: “Mejorar 15.000 viviendas 

urbanas y rurales en los municipios del departamento de Cundinamarca”, y la Meta 209 del IDACO: 

“Obras con capital social”, en la tipología de mejoramiento y/o adecuación de vivienda. Esta 

estrategia articula recursos técnicos, jurídicos, administrativos y financieros para reducir el déficit 

habitacional cualitativo, optimizar las condiciones de habitabilidad de la población rural y fomentar 

la participación activa de los Organismos de Acción Comunal en la ejecución de obras. 
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Dicho proyecto se ejecuta mediante convenios solidarios con Organismos de Acción Comunal (OAC) 

seleccionados en municipios priorizados, integrando a la comunidad en la ejecución directa de las 

intervenciones. Esto no solo mejora las condiciones físicas de las viviendas, sino que promueve el 

liderazgo local, la cohesión social y la gobernanza participativa, alineándose con las disposiciones de 

la Ley 2166 de 2021 y con los principios de acción comunal. Además, se destaca la implementación 

del enfoque territorial y diferencial, priorizando a los municipios con mayores índices de Necesidades 

Básicas Insatisfechas (NBI) y déficit cualitativo, bajo un esquema técnico de ponderación que otorga 

un 60% de peso al NBI y un 40% al déficit habitacional. Este enfoque permite que las intervenciones 

se dirijan a las zonas más vulnerables del Departamento, favoreciendo la equidad y garantizando el 

respeto por los derechos fundamentales como la vivienda digna y el desarrollo rural. El proyecto no 

solo responde a una necesidad urgente de mejorar las condiciones de habitabilidad de miles de 

hogares campesinos, sino que se erige como un modelo de desarrollo inclusivo y sostenible que 

reconoce a las comunidades rurales como protagonistas del cambio en sus territorios. 

Dentro de este contexto se identificó que en Junta de Acción Comunal de la Vereda Capitán del 

municipio Pacho objeto del presente análisis del sector se presenta la necesidad de realizar 

mejoramientos de vivienda en la jurisdicción señalada con el fin de generar un impacto positivo no 

solo en términos de infraestructura, sino en la consolidación de un tejido social y desarrollo 

económico. 

 

La delimitación del territorio, de acuerdo con el Organismo de Acción Comunal y el artículo 9 de la 

Ley 2166 de 2021, garantiza que las intervenciones sean adecuadas a las necesidades reales de la 

comunidad y beneficien a los grupos más vulnerables. 

 

Ahora bien, la Junta de Acción Comunal está legalmente constituida y registrada ante las autoridades 

correspondientes. Según lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021, la JAC tiene la 

capacidad jurídica para celebrar convenios solidarios. 

Ahora bien, La Junta de Acción Comunal, presento los requisitos mínimos de formalización 

cumpliendo satisfactoriamente con los criterios jurídicos, y una vez surtida el análisis jurídico frente 

a la documentación presentada, se da continuidad a la validación técnica de autodiagnóstico e 

identificación de acciones de fortalecimiento de obras con capital social, validando técnicamente el 

sector por la Junta de Acción Comunal, donde se  identificó que la lugar a intervenir se comporta 

como un sistema, complejo y abierto, en el cual se pueden presentar diferentes interacciones entre los 

componentes sociales, económicos y ecológicos, que inciden en el bienestar de las poblaciones que 

la habitan; De igual manera, permiten realizar una gestión social en el territorio más eficiente y 

focalizada, tanto en el área de intervención como en sus alrededores.  

Conforme a la visita técnica realizada por el equipo del IDACO, se identificaron las áreas a intervenir, 

las cuales se encuentran dentro de la jurisdicción de la Junta de Acción Comunal, y se corroboro la 

disponibilidad y permisos para desarrollar las acciones necesarias para la intervención, las cuales 

fueron acordadas y socializadas con la comunidad y la JAC . 
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Por lo anterior, se considera técnicamente viable la implementación del proyecto “Obras con Capital 

Social”, en la tipología de mejoramiento y/o adecuación de vivienda rural, en sus fases de 

intervención, en aras de dar cumplimiento al presente convenio, con una intervención activa y 

participativa de las comunidades que viven en los territorios, desde el saber ancestral y una visión 

social. 

Adicionalmente se  tienen factores que hacen idóneos a este tipo de organismos comunales como los 

siguientes:  

• Experiencia previa, las juntas cuentan con un historial exitoso en la gestión de proyectos 

comunitarios tienen la experiencia necesaria para manejar iniciativas complejas. Su 

experiencia previa en proyectos sociales y similares demuestran su capacidad para planificar, 

ejecutar y evaluar proyectos de manera efectiva. 

• Capacidad organizativa, cuentan con una estructura organizativa clara y bien definida lo que 

permite aumentar  su capacidad para coordinar y gestionar actividades. Al interior de su 

organización se encuentran roles y responsabilidades bien establecidos asegurando una toma 

de decisiones eficiente y una gestión adecuada de los recursos. 

• Conocimiento empírico de las comunidades, es crucial para la ejecución efectiva de proyectos 

de infraestructura social. Este tipo de conocimiento, adquirido a través de la experiencia 

directa y la observación a lo largo del tiempo, ofrece valiosas perspectivas y habilidades que 

pueden mejorar significativamente la implementación y el éxito de iniciativas sociales. Las 

soluciones basadas en el conocimiento empírico de la comunidad pueden ser más efectivas 

porque están adaptadas a las condiciones y necesidades locales. Esto incluye el uso de 

prácticas tradicionales de manejo de recursos que han demostrado ser sostenibles en el 

tiempo. 

• Capacidad de gestión financiera, se refleja en su habilidad para gestionar recursos financieros 

de manera transparente y eficiente, estableciendo alianzas con otras instituciones que aporten 

recursos adicionales garantizando la sostenibilidad económica del proyecto. Una actividad 

importante a mencionar de las juntas de acción comunal , es la rendición de cuentas proceso 

esencial para garantizar la transparencia, la gestión eficiente de recursos, el cumplimiento 

normativo, y la participación activa de la comunidad. Así se promueve la confianza, previene 

el abuso y la corrupción, y facilita la mejora continua para cumplir sus objetivos, mantener 

el apoyo comunitario y lograr un impacto positivo y sostenible. 

• Participación comunitaria, las juntas que representan adecuadamente a la comunidad y tienen 

una fuerte legitimidad local están mejor posicionadas para implementar proyectos que 

reflejen las necesidades y prioridades de los residentes. La participación activa de la 

comunidad en la toma de decisiones mejora la aceptación y el éxito del proyecto, y contribuye 

a la sostenibilidad y eficacia de las iniciativas. 
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• Cumplimiento normativo, para la ejecución de proyectos de infraestructura social las OAC 

tienen la capacidad para obtener los permisos y licencias necesarios para la ejecución de los 

proyectos demostrando compromiso con las regulaciones y estándares requeridos. 

Estos criterios aseguran que las JAC son capaces de implementar proyectos de manera efectiva, 

sostenible y con beneficios duraderos para la comunidad y el entorno, por lo que se considera la Junta 

de Acción Comunal de la Vereda Capitán, municipio de Pacho, Departamento de Cundinamarca, 

es idónea para suscribir el convenio solidario e implementar el proyecto “Obras con Capital Social”, 

en la tipología de mejoramiento y/o adecuación de vivienda rural. debido a su experiencia local, 

capacidad organizativa, compromiso comunitario, y cumplimiento normativo. 

 

2.2 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍA 

En cumplimiento de lo estatuido en la normativa vigente, la JAC otorgará a favor del IDACO, como 

mecanismo de cobertura del riesgo y en calidad de garantía una póliza de seguros que ampare los 

riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones, así: 

CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS:  

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 

Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca – IDACO, 

identificado con NIT 900.294.898-2, la Secretaría de Vivienda de 

Cundinamarca- SV, identificado con NIT 899.999.114-0 y el municipio de 

Pacho identificado con Nit. No. 899.999.475-4 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

convenio y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le impongan 

Hasta la 

liquidación del 

convenio 

 diez por ciento 

(10%) del valor total 

del convenio 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales 

del personal que el OAC haya 

de utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución del 

convenio. 

Plazo del convenio 

y tres (3) años 

más.  

diez por ciento 

(10%) del valor total 

del convenio 

 

Estabilidad y calidad de las 

obras ejecutadas entregadas a 

satisfacción. 

Vigente por tres 

(3) años contados 

a partir de la 

suscripción del 

acta de entrega y/o 

veinte por ciento 

(20%) del valor total 

del convenio 
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recibo a 

satisfacción final 

del convenio. 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 

o razón social y tipo de Organización de Acción Comunal que figure en el 

documento que certifique la existencia y representación legal expedido por 

autoridad competente. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 

de los integrantes o asociados del OAC.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del convenio  

• Objeto del convenio 

• Firma del representante legal del OAC 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 

Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Instituto de Acción Comunal y Capital Social de Cundinamarca – IDACO, 

identificado con NIT 900.294.898-2, y el OAC. 

Tomador 

• La garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo de 

Organización de Acción Comunal que figure en el documento que 

certifique la existencia y representación legal expedido por autoridad 

competente.  

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes o asociados del OAC.  

Valor Doscientos 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del convenio. 

Beneficiarios 

Terceros afectados, Instituto de Acción Comunal y Capital Social de 

Cundinamarca – IDACO, identificado con NIT 900.294.898-2, y la 

Secretaría de Vivienda de Cundinamarca- SV, identificado con NIT 

899.999.114-0 y el municipio de Pacho identificado con Nit. No. 

899.999.475-4 

Amparos 
Responsabilidad Civil Extracontractual del IDACO, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del OAC o sus contratistas autorizados. 
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El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 

mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 

Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del convenio.  

• Objeto del convenio.  

• Firma del representante legal del OAC.  

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.42.  

• Para todos los efectos la fecha de inicio de vigencia de los amparos 

debe ser la fecha de suscripción del convenio.  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

3.1 HISTÓRICO DE LA ENTIDAD 

A continuación, se relacionan algunos de los contratos o convenios interadministrativos 

representativos que el IDACO ha suscrito para satisfacer la necesidad del presente contrato y/o 

convenio interadministrativo y donde se evidencia el histórico de los trámites contractuales que ha 

celebrado el IDACO para la vigencia 2024: 

IDACO-

CONV-

SOLID- 817-

2024 

Junta de Acción 

Comunal de la 

Vereda de San 

Luis del Retiro  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, presupuestales y 

financieros con la Junta de Acción Comunal de la Vereda de 

San Luis del Retiro para el mantenimiento de sedes 

educativas rurales en el marco del programa "obras con 

capital social" en el municipio de Medina del departamento 

de Cundinamarca 
 

$12.600.000 

IDACO-

CONV-

SOLID-647-

2024 

Junta de acción 

comunal de la 

vereda del 

Chircal 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, presupuestales y 

financieros con la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 

LA VEREDA DE EL CHIRCAL, para la construcción de 

placa huella en el marco del programa "obras con capital 

social" en el municipio de ZIPACÓN, del departamento de 

Cundinamarca 

 

$ 57.350.000 

IDACO-

CONV-

SOLID-661-

2024 

Junta de Acción 

Comunal de la 

Vereda de La 

Victoria 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, presupuestales y 

financieros con la Junta de Acción Comunal de la Vereda de 

La Victoria para el mejoramiento y/o adecuación de 

vivienda rural en el marco del programa "obras con capital 

$ 

105.000.000 
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social" en el municipio de Viotá del departamento de 

Cundinamarca. 

IDACO-

CONV-

SOLID-800-

2024 

Junta de Acción 

Comunal de 

Naranjos 

 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, presupuestales y 

financieros con la Junta de Acción Comunal de Naranjos 

para el mantenimiento de sedes educativas rurales en el 

marco del programa "obras con capital social" en el 

municipio de Gama del departamento de Cundinamarca. 

 

$ 12.600.000 

 

3.2 HISTÓRICO DE OTRAS ENTIDADES 

En relación con el comportamiento de esos servicios en el mercado corresponde a lo suministrado 

por los proveedores, además mediante la búsqueda realizada a través del portal de SECOP, se 

identificó que entidades públicas han adelantado contratos con objeto contractual y modalidad similar 

al de la Entidad, como se muestra a continuación. 

 

 

HVS-CDCVI-132-2024 MUNICIPIO DE SILVANIA  

AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS, Y FINANCIEROS 

PARA EL MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE SILVANIA - 

CUNDINAMARCA, MEDIANTE 

LA CONSTRUCCIÓN DE 

MÓDULOS INDEPENDIENTES.   

$204,919,417   

SHVS-CDCVI-133-2024  

 

MUNICIPIO DE BITUIMA  

 

AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS, Y FINANCIEROS 

PARA EL MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE BITUIMA - 

CUNDINAMARCA, MEDIANTE 

LA CONSTRUCCIÓN DE 

MÓDULOS INDEPENDIENTES  

 

 

$209,179,288 

SHVS-CDCVI-134-2024  

 

MUNICIPIO DE SASAIMA  

 

AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS, Y FINANCIEROS 

PARA EL  

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA RURAL  

$207,163,434 
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EN EL MUNICIPIO DE SASAIMA 

- CUNDINAMARCA, MEDIANTE 

LA CONSTRUCCIÓN DE 

MÓDULOS INDEPENDIENTES.  

SHVS-CDCVI-128-2024  

 

MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ  

 

AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS, Y FINANCIEROS 

PARA EL  

MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA RURAL Y URBANA 

CON REPARACIONES 

LOCATIVAS EN EL MUNICIPIO 

DE GUTIÉRREZ, 

CUNDINAMARCA  

$ 999.999.953 

SHVS-CDCVI-129-2024  

 

MUNICIPIO DE CHOACHÍ  

 

AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS, Y FINANCIEROS 

PARA EL MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA RURAL  

EN EL MUNICIPIO DE CHOACHÍ 

CUNDINAMARCA, MEDIANTE 

LA  

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS 

INDEPENDIENTES  

$196.988.310 

 

4. ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

 

Para el presente estudio de mercado del sector es importante mencionar que, en articulación con el 

Plan de desarrollo Departamental “Gobernando: más que un plan 2024-2028”, para el proyecto 

“Fortalecimiento de la participación ciudadana a través de obras con capital social en conjunto con 

los organismos comunales del departamento de Cundinamarca”, y en cumplimiento de los objetivos 

establecidos, se aunarán esfuerzo con entidades territoriales que manifestaron su interés de dar 

cofinanciación ampliando el número de beneficiarios en cada uno de los municipios, es por ello que 

se estableció el presente presupuesto. 

 

Ahora bien, dada la necesidad de adelantar el estudio de mercado, el equipo técnico del IDACO, con 

el objetivo de establecer los valores de los precios de las diferentes actividades a desarrollar por parte 

de los Organismos de Acción Comunal, y tratándose de la ejecución de una obra pública, adoptó los 

valores de precios unitarios de la cartilla de precios oficiales 2025 del Instituto Caminos y 

Construcciones de Cundinamarca-ICCU. 

Estos documentos oficiales proporcionan una base sólida y documentada para la estimación de costos, 

garantizando transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, conforme a los 

lineamientos establecidos por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, que reglamentan la 

contratación estatal en Colombia. 
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En este orden de ideas, el presupuesto estimado para el presente convenio solidario se ha estimado en 

la suma  de SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($75.148.649) M/CTE  incluido IVA y los 

demás tributos que se generen por la ejecución del Convenio, en los ítems que lo requieren y todos 

los costos directos e indirectos asociados a la ejecución del contrato, valor que se sustenta en la plan 

de adecuación participativo que fue concertado con las comunidades respectivas, y que contiene  la 

descripción de actividades a ejecutar con las cantidades de las mismas. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ADUL GUEVARA BAYONA 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

 
Elaboro: Marcos Andrés Martínez Osorio - Contratista IDACO.  

Reviso:  Michael Andrés Salamanca Rodríguez – Contratista IDACO. 

Aprobó: Danny Enrique Rico Zamora Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
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